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Opción 18. - REORGANIZACION BAJAS DE ASUNTO 
EN EL MENU ANZM01 

Esta opción consta de los pasos siguientes: 

- Copias de seguridad a diskette de los ficheros maestros.
- Borrado de los ficheros copiados a diskette.
- Compress para aumentar el espacio disponible en disco.
- Clasificación del fichero histórico (HISTORIC), omitiendo en el

fichero la salida (HISTORI 1) los registros en blanco, dado que
el fichero de entrada es directo.

El fichero de salida estará clasificado por:

TIPO ASUNTO (NORMAL; HIPOTECARIO Y PERSONAL). 
NUMERO DE ASUNTO. 
NUMERO RELATIVO REGISTRO que ocupaba cada regis­

tro de entrada. 

- Borrado del fichero histórico (HISTORIC).
- Clasificación del fichero contable (CONTABLE), el fichero de sa-

lida obtenido (CONTABL 1), estará clasificado del mismo modo
que el histórico y se omitirá el mismo tipo de registro.

- Borrado del fichero contable (CONTABLE).
- Compress para aumentar el espacio disponible en disco.
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MANUEL DESANTES REAL 

a') Parece evidente, respecto a la primera cuestión, que será el 
Juez que debe, en su caso, inhibirse, quien decidirá, de acuerdo con 
sus propias reglas y nociones procesales, lo que se entiende por eadem 
res, eadem causa petendi y eadem personae. Las soluciones varían 
enormemente de país a país, y aun dentro de cada jurisdicción ni la 
doctrina ni la jurisprudencia se muestran pacíficas al respecto. El 
Tribunal Supremo español, por ejemplo, ha afirmado, repetidamente, 
que «la apreciación de las identidades reviste, por lo general, el as­
pecto de cuestiones de hecho y su apreciación es de la competencia 
del Tribunal a quo» (41). 

a") La fundamentación de un concepto de petición que permita 
responder al primero de estos tres interrogantes rebasa con mucho 
los objetivos del presente trabajo: baste decir que, entendiendo la 
pretensión no como acto propiamente dicho sino como declaración 
de voluntad dirigida al órgano jurisdiccional y manifestada al exte­
rior en uno o varios actos (42), nos encontramos ante pretensiones 
dirigidas a Tribunales de Estados diferentes donde las peticiones son 
idénticas. 

b") Pero toda pretensión debe invocar un fundamento, es decir, 
acontecimientos de la vida -hechos- que sirven para delimitarla. La 
excepción de litispendencia requiere, por tanto, que ambas pretensio­
nes se funden «en los mismos hechos», independientemente de cuáles 
sean, en cada caso, las razones por las que el interés del sujeto activo, 
de acuerdo con el ordenamiento jurídico, debe ser protegido (43), y 
«debiendo de ser a estos efectos meramente accidental el que ambas 
reclamaciones se refieran a períodos distintos de una misma obli­
gación» (44). 

(41) Véanse Sentencias de 27 de abril de 1965 (Aranzadi, R. 2371), 31 de
enero de 1974 (Aranzadi, R. 352) y 4 de noviembre de 1974 (Aranzadi, R. 4.048). 

(42) Cfr. MONTERO ARocA, J.: Introducción del Derecho Procesal: Jurisdic­
ción, acción, proceso, 2." edición, Tecnos, Madrid, 1979, págs. 53 ss. 

(43) Cfr., en este sentido, ARAGONESES: «Excepciones dilatorias y acumula­
ción de acciones», en Revista de Derecho Procesal, 1952, págs. 476 ss., quien 
añade que estos hechos deben ser relevantes y jurídicamente cualificados. Coin­
cide la doctrina al considerar el concepto de identidad de causas de pedir como 
el más difícil de definir, discrepando entre sí las doctrinas de la sustanciación 
-fundamento fáctico- y de la individualización -fundamento jurídico-; el
Profesor FAIRÉN (La transformación de la demanda en el proceso civil, 1949,
págs. 71 ss.), por otra parte, propuso una teoría sincrética que, superando la
parcialidad de las anteriores, exigía que la cuestión estuviera fácticamente
sustanciada y jurídicamente individualizada.

(44) Tribunal Central de Trabajo, sentencia de 11 de marzo de 1981 (La
Ley, 1981, T. II, 1.378-R, pág. 808). 
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MANUEL DESANTES REAL 

to (59). Si bien algún autor ha entendido implícitamente admitida 
esta posibilidad en el artículo 20 del Convenio de La Haya (60), lo 
cierto es que el de Bruselas es el primer texto convencional donde 
de modo taxativo se «invita» al órgano jurisdiccional a actuar positiva 
o negativamente, sin subordinación al impulso procesal de parte.

Nos encontrarnos, por tanto -y este aspecto me parece funda­
mental, pese a ser generalmente obviado por la doctrina-, ante una 
voluntad unánime del legislador comunitario de colocar al órgano ju­
risdiccional en un papel protagonista, tanto en la aplicación de los 
preceptos del Convenio como de sus consecuencias jurídicas: 

a') Tal aplicación del Convenio de Bruselas se deduce del artícu­
lo 1, donde, si bien se evitó el término «de oficio» que aparecía en el 
Anteproyecto (61), la expresión «El Convenio es aplicable» fue susti­
tuida por «El Convenio se aplicará». ¿Podemos concluir -se pregun­
ta la Doctora Weser, una de las personas que más a fondo ha estu­
diado el tema- que este cambio responde a la intención del legisla­
dor europeo de que el Convenio se aplique obligatoriamente? (62). En 
tal sentido se expresa -con argumentación acertada- la exposición de 

(59) El Tribunal de Justicia de las Comunidades destacó esta exigencia de
inhibición de oficio en la Sentencia de 30 de noviembre de 1976, asunto 42/76, 
sobre demanda del Hoge Raad holandés (Recueil de la Jurisprudence de la 
Cour, 1976, págs. 1.759-1.775). Esta sentencia ha sido comentada, entre otros, 
por BISCH0FF y HUET en el Journal du Droit International, 1977, págs. 253 a 257.

(60) Cfr. CARBONE, S.: «Il regime della litispendenza nelle Convenzioni dell'Aja
e di Bruxelles», en L'efficacia delle sentenze straniere nelle Convenzioni multi­
laterali dell'Aja e della CEE, Cedam, Padova, 1969, pág. 111, y MERCIER y TH0-
RENBS «Le projet de Convention de la CEE étudié du point de vue de la Suisse», 
en Rapports-Berichte I, Geneve, 1966, pág. 7: se apoya esta argumentación en
los términos utilizados por los redactores del texto de La Haya: «L'autorité 
judiciaire ... a la faculté ... de se dessaisir ou de surseoir a statuer ... ».

(61) El artículo 1 del Anteproyecto recogía expresamente el principio al
expresar que «el Convenio es aplicable de oficio», pero a la hora de redactar 
el texto definitivo el Comité prefirió evitar esta expresión debido a las difi­
cultades que la traducción del término «oficio» presentaba en el contexto del 
Derecho alemán; ello planteó un delicado problema en la práctica dado que, 
si bien en Alemania, Italia y Holanda los convenios internacionales son siem­
pre aplicables de oficio por el juez, en Francia, Bélgica y Luxemburgo, sin em­
bargo, se requiere que las partes invoquen el Tratado que debe aplicarse. La 
adhesión del Reino Unido e Irlanda provocó en este punto numerosas tensio­
nes: la obligación de respetar de oficio las reglas de competencia -habitual, 
c:on los reparos observados, en los miembros originarios de la Comunidad­
representa un giro radical en la actitud hasta ahora seguida por los tribunales 
anglosajones, absolutamente opuestos a ello. Se trata de uno más de los im­
portantes cambios que la aceptación del acquis communautaire impone a los
nuevos Estados en sus principios jurídicos tradicionales. 

(62) WESER, Martha: «La libre circulation des jugements dans le Marché
Commun», en Travaux du Comité de Droit International Privé ( 1966-1969 ), pá­
gina 359. 
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JULIO GARCIA CASAS 

minos del fallo la demolición de dichas 
obras, pues es doctrina de las SS. de 
14 marzo y 20 octubre 1964 que el prin­
cipio procesal de congruencia se ex­
tiende a los pronunciamientos de la 
sentencia en relación con las peticiones 
de parte encaminadas a ejecutarla, ya 
que de otra manera se infringiría el 
principio de cosa juzgada, introducien­
do por esta vía alteraciones en el man­
dato judicial que se hallan proscritas 
por el art. 363 de la L. E. Civ., de su­
pletoria apelación al orden contencio­
so-administrativo, lo que obliga a exa­
minar si la demolición de las obras 
erigidas sobre los terrenos expropia­
dos es o no un pronunciamiento de la 
ejecutoria al que haya de darse efecti­
vidad para el fiel cumplimiento de 
aquélla. 

Que la parte recurrente expropiada 
planteó expresamente, y lo trasladó al 
suplico de la demanda, la cuestión re­
lativa a la nulidad del expediente de 
expropiación forzosa con las consecuen­
cias anejas de la indemnización de da­
ños y perjuicios y la demolición de las 
obras levantadas sobre la parcela ocu­
pada por el Ayuntamiento, y la Sala 
tras abordar y decidir, en sentido afir­
mativo, sobre dicha pretendida nulidad 
por la falta de competencia del Ayun­
tamiento de Mirabel para el ejercicio 
de la potestad expropiatoria sobre te­
rrenos de término municipal diverso, 
estudió las consecuencias que trataban 
de enlazarse a dicha nulidad, recha­
zando ambas en el quinto fundamento 
de la sentencia, tanto la indemnización 
de daños y perjuicios, como la des­
trucción de las obras, al ser estas cues­
tiones no planteadas en vía adminis­
trativa, sin incluir, por tanto, en el 
fallo o parte dispositiva de la senten­
cia determinación alguna en orden a la 
cuestionada demolición, lo que hace 
que ésta sea materia no contenida en 
los concretos pronunciamientos de la 
ejecutoria, siendo así improcedente 
acordarla como medida de ejecución, 
como lo hizo la Sala Territorial de Cá­
ceres tanto en su providencia como 
en el Auto apelado, resoluciones que 

950 

contravienen, por lo expuesto, los tér­
minos de la sentencia firme, lo que 
obliga a estimar en este particular el 
recurso de apelación con la consiguien­
te revocación del Auto apelado. 

8. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

8.0. Procedimientos en los casos de 
suspensión de acuerdos de las 
Corporaciones Locales por infrac­
ción manifiesta de las leyes 

REVISIÓN JURISDICCIONAL EN VÍA CONTEN· 

CIOSO-ADMINISTRATIVA. DOCTRINA LEGAL 

SOBRE EL ALCANCE DE LA VOZ «MANIFIES­

TA» DEL TEXTO LEGAL. 

S 19 mayo 1981 (Sala 4.ª) (RA 2007) 

Se trata de un informe emitido por 
un Arquitecto Municipal y por el Ase­
sor Jurídico de un Ayuntamiento, en 
un expediente de adaptación al Plan 
General de Ordenación Urbana, con 
base al cual la Corporación dictó reso­
lución que trasladó al Gobierno Civil 
de la Provincia. El Gobierno, a la vista 
del acuerdo, acordó suspender el mis­
mo, por haber incurrido el Ayunta­
miento en la causa 4.ª del art. 362 de 
la Ley de Régimen Local. Trasladada 
la resolución a la Sala de la Audien­
cia, de conformidad con el art. 118 de 
la Ley JCA, la Sala dictó sentencia, 
levantando la suspensión acordada. 
Promovida apelación por el Abogado 
del Estado, el TS desestima la apela­
ción y confirma la sentencia recurrida. 

Considerandos de la sentencia 
apelada: 

Que el pronunciamiento que nos im­
pide el ap. 5 del art. 118 de la Ley Ju­
risdiccional en los casos, como el pre­
sente, en que los Gobernadores Civiles 
suspendan los acuerdos de las Corpo­
raciones Locales por infracción mani­
fiesta de las Leyes se resuelve, en de­
finitiva, en una decisión sobre la lega-
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